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FACILIDAD PARA
TIMBRADO Y
CORRECCIÓN DE
NÓMINAS 2017
Otorga el SAT, facilidad para que los contribuyentes que durante 
2017 hayan emitido CFDI de nómina con errores u omisiones los 
puedan corregir mediante la emisión de un nuevo comprobante 
elaborado a más tardar el día 15 de mayo de 2018, previa 
cancelación del comprobante erróneo.

HASTA EL 15 DE MAYO DE 2018.



La facilidad antes mencionada, se publica por la autoridad 
vía la Primera Resolución de Modificaciones de la Resolución 
Miscelánea Fiscal de 2018 (1RMRMF2018), ésta consiste 
en que los contribuyentes que durante 2017 hayan 
emitido CFDI de nómina con errores u omisiones los 
puedan corregir mediante la emisión de un nuevo 
comprobante elaborado a más tardar el día 15 de mayo de 
2018, previa cancelación del comprobante erróneo.

Esta facilidad consta en la regla 2.7.5.7 que menciona 
de manera textual: “El CFDI de nómina que se emita en 
atención a esta facilidad será considerado emitido en 
el ejercicio fiscal 2017 siempre y cuando refleje como 
fecha de pago el día correspondiente a 2017 en que se 
realizó el pago asociado al comprobante”.

CONCLUSIÓN: La aplicación del beneficio contenido en 
la regla 2.7.5.7 no exime a los contribuyentes de realizar 
el pago de la diferencia no cubierta con la actualización 
y recargos que en su caso procedan.

PUNTOS RELEVANTES:

Facilidad para corregir y re-timbrar nóminas del 
2017 hasta el 15 de mayo de 2018.

Para que los CFDI se consideren emitidos en 2017 
se requiere que su fecha de pago coincida con 
dicho ejercicio.

Deberán pagarse los accesorios de las contribuciones 
que en su caso procedan del re-cálculo. 
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